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APORTA SOPORTE ENVÍO CORREOS ELECTRÓNICOS ADICIONALES

Desde Felipe Merizalde Garcia <merizalde39@hotmail.com>
Fecha Mié 18/12/2024 16:14
Para Juzgado 08 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Santiago de Cali, diciembre 18 de 2024

 

Señores

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS

DEMANDADO: COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN (REPRESENTADA POR RACIL ASESORIAS SAS) E INSTITUTO DE
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

 

RADICACION: 76001310300820230032200

ASUNTO: APORTA SOPORTE ENVÍO CORREOS ELECTRÓNICOS ADICIONALES

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
18.004.625 de San Andrés Islas, abogado titulado e inscrito con TP. 210837 de CSJ, ante usted y con todo respeto me
permito adjuntar los soportes de notificación a los demandados, donde se constata el envío del auto admisorio, la
demanda y sus anexos a sus correos electrónicos.

El motivo de este envío es que revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal de RACIL ASESORIAS SAS
(mandatario que representa a COOMEVA EPS SA LIQUIDADA) se observa la existencia de dos correos electrónicos
adicionales:

 

estellaescobar0802@gmail.com

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:estellaescobar0802@gmail.com
mailto:jjgarces500@yahoo.com


jjgarces500@yahoo.com

 

Igualmente, se confirma el correo electrónico mandato@coomevaeps.com  , al cual se enviaron las notificaciones
electrónicas certificadas.

En la página web de la Clínica de Los Remedios se observa un nuevo correo electrónico
servicioalcliente@cnsr.com.co

Ahora bien, es cierto que ya se enviaron las notificaciones electrónicas a los correos mandato@coomevaeps.com  ,
juridico@clinicadelosremedios.org y servicioalcliente@clinicadelosremedios.org    que se obtuvieron de los
Certificados de Existencia y Representación Legal de los demandados y sus documentos oficiales. No obstante, el
hallazgo de correos adicionales hace necesario que también se envíe la notificación electrónica a estos destinos.

Es así como el 18 de diciembre de 2024 a las 15:50 horas se envió desde mi correo electrónico
merizalde39@hotmail.com registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura copia del auto admisorio, la
demanda y sus anexos a los correos

 

estellaescobar0802@gmail.com

jjgarces500@yahoo.com

servicioalcliente@cnsr.com.co

Adjunto el respectivo soporte.

Lo anterior con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de los demandados, evitando así una
solicitud de nulidad ulterior por falta de notificación.

 

Del señor Juez, atentamente,

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

TP. 210837 CSJ

Dirección : Calle 26 N # 5AN – 50 Barrio San Vicente Cali

Teléfono/whatsapp: +57 314 628 32 48

E mail: merizalde39@hotmail.com

 

 

ANEXO: Lo enunciado
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Santiago de Cali, diciembre 18 de 2024 

 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS 

DEMANDADO: COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN (REPRESENTADA POR RACIL 
ASESORIAS SAS) E INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA 
– CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 

 

RADICACION: 76001310300820230032200 

 

ASUNTO: APORTA SOPORTE ENVÍO CORREOS ELECTRÓNICOS 
ADICIONALES 

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.004.625 de San Andrés Islas, abogado 
titulado e inscrito con TP. 210837 de CSJ, ante usted y con todo respeto me permito 
adjuntar los soportes de notificación a los demandados, donde se constata el envío 
del auto admisorio, la demanda y sus anexos a sus correos electrónicos. 

El motivo de este envío es que revisado el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de RACIL ASESORIAS SAS (mandatario que representa a 
COOMEVA EPS SA LIQUIDADA) se observa la existencia de dos correos 
electrónicos adicionales:  

 

estellaescobar0802@gmail.com  

jjgarces500@yahoo.com  

 

Igualmente, se confirma el correo electrónico mandato@coomevaeps.com , al cual 
se enviaron las notificaciones electrónicas certificadas. 

 

En la página web de la Clínica de Los Remedios se observa un nuevo correo 
electrónico servicioalcliente@cnsr.com.co  

 

Ahora bien, es cierto que ya se enviaron las notificaciones electrónicas a los correos 
mandato@coomevaeps.com  , juridico@clinicadelosremedios.org y 
servicioalcliente@clinicadelosremedios.org  que se obtuvieron de los Certificados 
de Existencia y Representación Legal de los demandados y sus documentos 
oficiales. No obstante, el hallazgo de correos adicionales hace necesario que 
también se envíe la notificación electrónica a estos destinos. 
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Es así como el 18 de diciembre de 2024 a las 15:50 horas se envió desde mi correo 
electrónico merizalde39@hotmail.com registrado ante el Consejo Superior de la 
Judicatura copia del auto admisorio, la demanda y sus anexos a los correos  

 

estellaescobar0802@gmail.com  

jjgarces500@yahoo.com 

servicioalcliente@cnsr.com.co 

 

Adjunto el respectivo soporte.  

Lo anterior con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de los 
demandados, evitando así una solicitud de nulidad ulterior por falta de notificación.  

 

Del señor Juez, atentamente,  

 

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA 

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas 

TP. 210837 CSJ 

Dirección : Calle 26 N # 5AN – 50 Barrio San Vicente Cali 

Teléfono/whatsapp: +57 314 628 32 48 

E mail: merizalde39@hotmail.com  

 

 

ANEXO: Lo enunciado 
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PROCESO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA
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Desde Felipe Merizalde Garcia <merizalde39@hotmail.com>
Fecha Mié 2024-12-18 15:50
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CC Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JUZGADO: OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS

DEMANDADO: COOMEVA EPS LIQUIDADA REPRESENTADA POR SU MANDATARIO RACIL ASESORES Y
CLINICA DE LOS REMEDIOS

RADICACION: 76001310300820230032200

Buen día

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con C.C.
18.004.625 de San Andrés Silas, abogado titulado e inscrito con TP. 210837 del CSJ, actuando en
calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, y conforme a lo
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, por medio del siguiente mensaje de datos me
permito NOTIFICARLES del auto admisorio de la demanda que actualmente se adelanta en contra de:

1) COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A LIQUIDADA
(REPRESENTADA POR SU MANDATARIO RACIL ASESORÍAS SAS).

2) INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS

Lo anterior para que ejerzan su derecho de defensa dentro del referido proceso.
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Se adjunta copia del auto admisorio de la demanda, del escrito de demanda y sus anexos.

Las direcciones de correo electrónico fueron obtenidas de los certificados de existencia y
representación legal de los demandados, así como de sus páginas web.

Atentamente,

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Apoderado de la parte actora

TP. 210837 del CSJ
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